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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXXX XXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Partido Revolucionario Institucional, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo con el acuse de la solicitud el quince de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00061/PRI/IP/2023, por medio del cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk146788812][bookmark: _GoBack]“SE SOLICITA AMABLEMENTE A ESTE ORGANO POLITICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRI DEL ESTADO DE MEXICO Y AL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO, INFORME Y OTORGUE SU MAXIMA PUBLICIDAD SOBRE LO SIGUIENTE: 1)DE LA OFICINA UBICADA EN: CALLE 5 DE MAYO SUR #6 JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MÉXICO, CON CP.51260. (Anexo imagen para mejor proveer) INFORME: A) AVISO O REGISTRO QUE ACREDITE LA DIRECCION OFICIAL DE LA OFICINA DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO. B) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS. C) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS COMO: ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, SANITARIO, TELEFONO, INTERNET U OTROS. D) DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL REGISTRO Y AVISO SOBRE LA OFICINA ESTABLECIDA Y REFERIDA ANTE EL ORGANO ADMINISTRATIVO MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO, COMO DISPONE EN EL VIGENTE BANDO MUNICIPAL 2023 REFERENTE AL ARTICULO 30º, QUE DISPONE: Art.30.- Las Instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente, para prestar un Servicio Público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al Municipio. 2)DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL FUNCIONAMIENTO LEGAL DEL SALON DE FIESTAS O REUNIONES EN EL REFERIDO INMUEBLE EN SU ENTRADA LATERAL SOBRE LA CALLE MIGUEL HIDALGO. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA POSITIVA, EMITA SU MAXIMA PUBLICIDAD, INCLUYENDO LOS OFICIOS CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DE LAS AREAS COMPETENTES QUE DIERON ATENCION A MI SOLICITUD. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA NEGATIVA, DECLARE LA INEXISTENCIA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. • EXPIDA A MI ENTERA COSTA COPIA CERTIFICADA DE LOS OFICIOS Y ANEXOS DE RESPUESTA DE LAS AREAS COMPETENTES. GRACIAS. 15 MAYO 2023 NOTA: FAVOR DE NOTIFICAR AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX@gmail.com” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y con copias certificadas (con costo).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública de la particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00061/PRI/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se solicitó a la Secretaría de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, realizar una búsqueda en su archivo para dar pronta respuesta y proporcionara la información solicitada, por estar dentro de sus atribuciones el manejo de la información que nos ocupa, por lo anterior, se agrega al presente, oficio de respuesta bajo anexo, en el ánimo de dar puntual y debida contestación a su requerimiento.
ATENTAMENTE
Daniel Hernández Briceño” (Sic).

Cabe referir que dicha respuesta fue acompañada de los siguientes archivos digitales:
· “CDE-PRI-SFA-DGT-043-2023.pdf”: Del cual se advierte que contiene un oficio con número CDE/PRI/SFA/DGT/043/2023, firmado por el Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración del Consejo Directivo Estatal –para futuras referencias CDE- del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México –para futuras referencias PRI-, por medio del cual en atención a lo peticionado refirió lo siguiente:
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·  “Respuesta solicitud 00061PRIIP2023.pdf”: Del cual se advierte que contiene un oficio con número SJT/UT/078/2023, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del C.D.E del PRI en el Estado de México, por medio del cual, con fundamento en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, señala que se hizo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en la Secretaría de Finanzas y Administración del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, remitiendo para tal efecto la respuesta proporcionada por dicha área. 
IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el quince de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 03417/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“RESPUESTA EMITIDA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL P.R.I. mediante OFICIO No. CDE/PRI/SFA/DGT/043/2023.” (Sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“SE INFORMA QUE, LAS RAZONES Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, ESTAN INTEGRADOS EN EL DOCUMENTOEN PDF QUE DESAHOGO EN TIEMPO Y FORMA, ACOMPAÑADO DE SU NOTIFICACION CORRESPONDIENTE Y ANEXOS QUE SE CITAN, COMO MEDIOS PROBATORIOS PARA SU ANALISIS Y PROCESO CONDUCENTE A RECURSO DE REVISION. ATENTAMENTE GONZALO FONSECA GÓMEZ.” (Sic).

De igual forma, fueron remitidos por LA RECURRENTE los siguientes archivos electrónicos:

· “OFICIO_RESP_PRI_ 00061PRIIP2023.pdf”, el cual contiene el oficio SJT/UT/078/2023, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del C.D.E del P.R.I en el Estado de México, remitido a la solicitante en respuesta.
· “Acuse_Notif_OFICIO_PRI_00061-2023.pdf”, documento que contiene el formato de “Acuse de respuesta a la solicitud” emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

· “OFICIO_071_AMANALCO_2A_RR1736_.pdf”, archivo electrónico que contiene cinco fojas, del que se advierte un oficio sin número, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal de Amanalco, del que se desprende un Recurso de Revisión con número 01736/INFOEM/IP/RR/2023 diverso al que nos ocupa, por medio del cual, se advierte que dicho Titular de Transparencia dio atención a la solicitud de acceso a la información diversa —relacionada con el inmueble utilizado como oficinas del Comité Municipal de Amanalco— , remitiendo para tal efecto las manifestaciones de la Directora de Gobernación y Secretario del Ayuntamiento.

· “PDF DESAHOGO_VISTA_FOLIO 00061_PRI_2023.pdf”, finalmente fue enviado este último archivo digital, del que se desprende un escrito signado por LA RECURRENTE, en el cual además de remitir pruebas que a su derecho consideró pertinentes, realizó diversas manifestaciones, refutando cada uno de los puntos que fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO señalando lo siguiente: 
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V. Del turno del Recurso Revisión.
El quince de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones e Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, realizó manifestaciones remitiendo para tal efecto el veintiocho de junio de dos mil veintitrés los siguientes archivos electrónicos: 

1.  “ACUERDO_ADMISION_A_RR_03417_2023_FOLIO00061_PRI_2023.pdf”, archivo que trata del acuerdo de admisión signado y notificado por la Comisionada Ponente, del diecinueve de junio de dos mil veintitrés.
2. “PDF_DESAHOGO_VISTA_RR03417_28JUN23.pdf”, Escrito signado por la parte solicitante, por medio del cual, expone sus Razones y Motivos por los que no está conforme con la respuesta ofrecida por EL SUJETO OBLIGADO, actualizando así las fracciones V, XI, XII y XIII refiriendo la entrega de información incompleta; la falta de trámite a su solicitud; la negativa a permitir la consulta directa de la información; la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta. 
3. “Acuse del recurso de revisión FOLIO PRI 00061_2023_15JUN2023.pdf”, archivo consistente en el “Acuse del Recurso de Revisión emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
· “NOTIFICACION_OFICIO_77_DGOBERNACION_FOLIO00022_15MAY02023.pdf”, documento que se trata del mismo que fue enviado en el apartado de interposición del Recurso de Revisión, consistente en un oficio sin número, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal de Amanalco, del que se desprende un Recurso de Revisión con número 01736/INFOEM/IP/RR/2023 diverso al que nos ocupa, por medio del cual, se advierte que dicho Titular de Transparencia dio atención a la solicitud de acceso a la información diversa, remitiendo para tal efecto las manifestaciones de la Directora de Gobernación y Secretario del Ayuntamiento.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado el veintisiete de junio de dos mil veintitrés, remitiendo para tal efecto los siguientes archivos:
1. “Respuesta solicitud 00061PRIIP2023.pdf”, archivo que consta del oficio con número SJT/UT/078/2023, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del C.D.E del P.R.I en el Estado de México, proporcionado en respuesta primigenia.
2. “Informe Justificado RR 03417Manifestaciones,..pdf”,  archivo que consta de diez fojas, de las que se advierte el Informe Justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de México, por medio del entre otras cosas, ratifica su respuesta primigenia.
3. “CDE-PRI-SFA-DGT-043-2023.pdf”, archivo que consta del oficio con número CDE/PRI/SFA/DGT/043/2023, signado por el Funcionario Partidista Habilitado de la Secretaría de Finanzas y Administración del CDE del PRI en el Estado de México, proporcionado en respuesta primigenia.

Posteriormente, ya que fueron hechos del conocimiento los tres archivos señalados en el apartado anterior, el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE remitió de nueva cuenta  4 archivos electrónicos entre los que se encuentra lo siguiente: 
1. “PDF_DETALLE_RR3417_2023_ 18092023.pdf”, archivo consistente en el formato denominado “Manifestaciones” emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
2. “DESAHOGO2_RR03417_CMPRI_AMAN.pdf”, archivo que contiene las manifestaciones de la particular, dentro de las cuales se observa la insistencia en recalcar la falta de entrega de la información peticionada por parte del SUJETO OBLIGADO, añadiendo entre otras cosas, la solicitud para dar vista a las autoridades competentes.
3. “DESAHOGO2_RR03417_CMPRI_AMAN.pdf”, se trata del mismo documento referido en el numeral anterior.
4. “ACUERDO_INFOEM_13SEP2023_03417_2023_IJ.pdf”, archivo que trata del acuerdo por medio del cual se dio vista a la particular del Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO.

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que la particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del treinta de mayo al diecinueve de junio todos del dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de junio del dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.
Por tanto, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el quince de junio de dos mil veintitrés, por tal razón éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, atendiendo a las manifestaciones realizadas por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que fue la Secretaria de Finanzas y Administración quien se pronunció respecto de la información solicitada por LA RECURRENTE, en ese sentido se considera pertinente señalar que de conformidad con los Estatutos vigentes[footnoteRef:1] del Partido Revolucionario Institucional tiene dentro de su estructura una Secretaria de Finanzas y Administración.  [1:  Sección 3. De los Comités Directivos de las entidades federativas.
Artículo 136. Los Comités Directivos de las entidades federativas tienen a su cargo la representación y dirección política del Partido en la entidad correspondiente y desarrollarán las tareas de coordinación y vinculación para la operación política de los programas locales que apruebe el Consejo Político de la entidad federativa, así como las acciones que acuerde el Comité Ejecutivo Nacional.
Artículo 137. Los Comités Directivos de las entidades federativas estarán integrados por: … VI. Una Secretaría de Finanzas y Administración; … https://pri.org.mx/ElPartidoDeMexico/Documentos/Estatutos2023A.pdf 
] 

Dicho lo anterior, es preciso señalar que con la finalidad de advertir el motivo por el cual no se tuvo por atendido el derecho de acceso a la información, se habrá de realizar un análisis, del que cabe traer a contexto la solicitud vertida por LA RECURRENTE, así como la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, culminando con las manifestaciones vertidas por LA RECURRENTE y el Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO, para que de esta forma, tengamos clara la resolución que habrá de ser emitida por este Órgano Garante, precisado lo anterior cabe traer a contexto lo que a continuación se expone: 
“1)	DE LA OFICINA UBICADA EN: CALLE 5 DE MAYO SUR #6 JUNTO AL MOLINO ENTRE CALLE MIGUEL HIDALGO Y 16 DE SEPTIEMBRE EN EL CENTRO DEL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MÉXICO, CON CP.51260. (Anexo imagen para mejor proveer) INFORME:
 A) AVISO O REGISTRO QUE ACREDITE LA DIRECCION OFICIAL DE LA OFICINA DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO.

A lo cual, el servidor público habilitado del ente recurrido refirió: 
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Sin embargo, dicha respuesta no tuvo colmada la solicitud de la particular, pues argumentó en su escrito de interposición del presente Recurso de Revisión, lo siguiente: 
[image: ]
Cabe señalar que, dentro de la narrativa de inconformidad difundida por la parte RECURRENTE se advierte que lo que generó la inconformidad fue el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO sin aportar elementos o documentos que dieran  soporte a su dicho, esto es, la remisión de algún documento que comprobara el proceso que en su caso acredite el aviso o registro de las oficinas donde se llevan a cabo actividades del Comité Municipal del PRI ante el Ayuntamiento de Amanalco.
Sin embargo, al referir el ente recurrido que la información solicitada se encuentra en proceso, esto quiere decir que no tiene a la fecha de la solicitud dentro de sus archivos la documental que dé cuenta de la información peticionada por LA RECURRENTE, por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad y/o fuente obligacional para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Es por lo anterior, que debido a que existió un pronunciamiento por parte del ente recurrido con la finalidad de hacer del conocimiento que la información peticionada se encuentra en trámite y/o en proceso, y al no tener facultades este Órgano Garante para dudar de la veracidad de dicho manifiesto, se da por atendida esta parte de la solicitud.
Dicho lo anterior, en continuación con el presente asunto, recordemos que también fue requerido: 
B) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON (CONTRATO DE ARRENDAMIENTO U OTRO) Y SI SE DESTINA RECURSOS PARA EL PAGO DE RENTA U OTRO Y DE SERVICIOS.

Por lo que, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento lo siguiente: 
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Derivado de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, la particular insistió señalando que dicha respuesta no colmaba el requerimiento de acceso a la información, argumentando lo siguiente:
[image: ] 
Sin embargo, este Órgano Garante advierte que dichas manifestaciones vertidas por LA RECURRENTE en sus Razones o Motivos de Inconformidad, carecen de una secuencia lógica, ya que, si bien es cierto fue solicitado un “INFORME” por parte de la peticionaria, lo que realizó el ente recurrido, fue referir en el informe solicitado, una explicación haciendo del conocimiento que el inmueble referido en la solicitud de acceso a la información contiene el carácter de posesión en Comodato.
Al respecto, cabe traer a contexto el artículo 7.721 del Código Civil del Estado de México, el cual establece que el comodato es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrate la obligación de restituirlo individualmente, sin embargo, de la solicitud se desprende que LA RECURRENTE únicamente solicitó que le fuera informado el tipo de contrato con el que cuenta EL SUJETO OBLIGADO para la posesión del inmueble referido por la particular, establecido lo anterior, este Órgano Garante advierte que el ente recurrido tuvo por cumplimentado este apartado del requerimiento de acceso a la información.
Por otra parte, no pasa inadvertido que LA RECURRENTE al igual que en el análisis realizado en el párrafo anterior, solicitó que se le informara si se destinaban recursos para el pago de la renta u otro servicio.
A lo cual, cabe recordar que, en la respuesta el ente recurrido manifestó: 
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De conformidad con lo expuesto por EL SUJETO OBLIGADO cabe traer a contexto lo referido en los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional, pues en el artículo 60 señala respecto al presupuesto de los Comités Municipales lo siguiente: 
“Artículo 60. Los cuadros del Partido tienen, además de las establecidas en el artículo anterior, las obligaciones siguientes:
…
VIII. En el caso de los servidores de la administración pública, mandos medios y superiores, y de elección popular, además de las anteriores obligaciones, tendrán las siguientes:
a) Aportar mensualmente el 5 % de sus sueldos y dietas al Partido en la forma siguiente: los presidentes, síndicos, regidores y servidores públicos municipales o el jefe o servidores públicos delegacionales, al Comité Municipal o Delegacional respectivo; los Gobernadores o el Jefe de Gobierno, Diputados locales y servidores públicos estatales y del Gobierno del Distrito Federal, al Comité Directivo Estatal correspondiente o del Distrito Federal; el Presidente de la República , los Senadores, Diputados Federales y servidores públicos federales, al Comité Ejecutivo Nacional.
De la interpretación al precepto legal en cita, debemos precisar que se advierte que los Comités Municipales recibirán presupuesto de acuerdo a las aportaciones que entreguen mensualmente los servidores públicos activos en el mismo Ayuntamiento en donde se encuentre dicho Comité Municipal, en consecuencia, se le da la razón al Partido Político al señalar que el Comité Directivo Estatal no proporciona presupuesto a los Comités Municipales.
Entonces, al referir EL SUJETO OBLIGADO que no fue destinada cantidad alguna de recursos, se estaría a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por lo anterior, se tiene por atendida esta parte de la solicitud que derivo en el Recurso de Revisión en estudio.
Ahora bien, toca el turno de analizar el siguiente punto solicitado por la particular, consistente en: 
C) DE INCISO QUE ANTECEDE, INFORME SI DICHA OFICINA OCUPADA POR EL COMITÉ MUNICIPAL DEL PRI EN EL MUNICIPIO DE AMANALCO EDO DE MEXICO CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS COMO: ENERGIA ELECTRICA, AGUA POTABLE, SANITARIO, TELEFONO, INTERNET U OTROS. 
A lo que, EL SUJETO OBLIGADO manifestó desde respuesta primigenia lo siguiente:
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De lo anterior, es preciso traer a colación el artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social, así como los Lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para la definición, identificación y medición de la pobreza, pues dichos términos son de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias públicas que participen en la ejecución de los programas de desarrollo social, y deberán ser utilizados para la información que genera el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por sus siglas –INEGI-, al menos sobre los siguientes indicadores:
· Ingreso corriente per cápita;
· Rezago educativo promedio en el hogar;
· Acceso a los servicios de salud;
· Acceso a la seguridad social;
· Calidad y espacios de la vivienda digna y decorosa;
· Acceso a los servicios básicos en la vivienda digna y decorosa;
· Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad;
· Grado de cohesión social, y
· Grado de accesibilidad a carretera pavimentada.
Sin embargo, resulta de nuestro más amplio interés el indicador denominado “Acceso a los servicios básicos en la vivienda digna y decorosa”, pues de conformidad con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO al referir que dicho inmueble cuenta con los servicios básicos, no queda claro definir con exactitud qué tipos de servicios básicos son con los que cuenta el inmueble referido por la particular.
A lo cual, de manera global el Gobierno Federal menciona que contar con los servicios básicos eleva el bienestar de las personas y su calidad de vida. En una vivienda digna hay más higiene y mejores condiciones físicas y sociales para llevar a cabo las diferentes actividades de las y los integrantes del hogar cuando se tienen servicios básicos. 
Lo que nos lleva al tema principal y cuestionarnos, ¿Cuáles son los servicios básicos con los que debe contar una vivienda?
Los servicios básicos con los que debe contar una vivienda digna y decorosa son de manera enunciativa: Luz eléctrica: servicio de electricidad dentro de la vivienda; Combustible para cocinar: combustible que más se utiliza en la vivienda para preparar o cocinar alimentos; Agua potable: servicio de agua que se tiene en la vivienda proveniente de distintas fuentes; y, Drenaje: tubería mediante la cual se eliminan de la vivienda las aguas negras y jabonosas (grises o sucias).
De acuerdo al preámbulo anterior, podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO al no referir con exactitud qué tipos de “servicios básicos” son con lo que cuenta el inmueble sujeto a escrutinio por parte de la solicitante, se dejó muy abierta y ambigua la posibilidad de saber qué servicios son con los que cuenta EL SUJETO OBLIGADO para su funcionamiento.
Una vez expuesto lo anterior, se hace del conocimiento a la parte RECURRENTE que se modificará esta parte de la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO proporcione el documento o expresión documental donde se advierta con exactitud qué tipos de servicios cuenta el inmueble donde opera el Comité Municipal referido en la solicitud de acceso a la información de mérito.
En consecuencia, respecto al estudio que nos ocupa, cabe recordar que de igual forma fue solicitado por LA RECURRENTE lo siguiente:
D) DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL REGISTRO Y AVISO SOBRE LA OFICINA ESTABLECIDA Y REFERIDA ANTE EL ORGANO ADMINISTRATIVO MUNICIPIO DE AMANALCO, EDO DE MEXICO, COMO DISPONE EN EL VIGENTE BANDO MUNICIPAL 2023 REFERENTE AL ARTICULO 30º, QUE DISPONE: Art.30.- Las Instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente, para prestar un Servicio Público de beneficencia o realizar actividades de participación social, en los aspectos culturales o políticos, deberán registrarse ante la autoridad competente y dar conocimiento al Municipio. 
Del párrafo que antecede, es importante que quede asentado que no se advierte ninguna solicitud explicita por parte de LA RECURRENTE, mediante el cual haga referencia para acceder a algún documento en específico, por lo que, queda como simple manifestación realizada por la parte solicitante.
En continuación con el presente análisis, recordemos que en la solicitud de acceso a la información, la peticionaria también requirió: 
2)	DE LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL FUNCIONAMIENTO LEGAL DEL SALON DE FIESTAS O REUNIONES EN EL REFERIDO INMUEBLE EN SU ENTRADA LATERAL SOBRE LA CALLE MIGUEL HIDALGO. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA POSITIVA, EMITA SU MAXIMA PUBLICIDAD, INCLUYENDO LOS OFICIOS CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS DE LAS AREAS COMPETENTES QUE DIERON ATENCION A MI SOLICITUD. • EN CASO DE SER SU RESPUESTA NEGATIVA, DECLARE LA INEXISTENCIA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.”
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, manifestó lo siguiente: 
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Por lo que, de acuerdo a lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que el establecimiento denominado por LA RECURRENTE como “salón de fiestas” no es propiedad del ente recurrido, por lo cual nos encontramos nuevamente ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.

Analizados los puntos que anteceden, este Órgano Garante precisa necesario señalar que por lo que hace a la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte la intención para proporcionar una debida tramitación a la solicitud de mérito, pues al obviarse la documentación requerida y/o en su caso los informes requeridos, se advierte que en su caso se dio cabal cumplimiento al principio de exhaustividad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de manera íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO procuro satisfacer el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, al cumplir el principio de exhaustividad, pues se pronunció y proporcionó una manifestación y/o una respuesta relacionada con las solicitudes de mérito; sin embargo, si bien es cierto procuro el principio de congruencia y exhaustividad, lo cierto también es, que se considera que para dar por atendidos los requerimientos de información, en términos de los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, debió proporcionar las constancias documentales, gráficas o testimoniales que acrediten su dicho, pues tal y como quedo asentado en el presente estudio, existieron manifestaciones encaminadas a dar por cumplido el derecho de acceso a la información, sin embargo al no remitir documentales no se tiene por satisfecha la petición vertida consistente en el proceso de registro que acredite el funcionamiento de las oficinas del Comité Municipal del Ayuntamiento de Amanalco al quince de mayo de dos mil veintitrés, así como el documento o expresión documental donde se advierta con exactitud qué tipos de servicios cuenta el inmueble donde opera el Comité Municipal referido en la solicitud de acceso a la información de mérito, sin embargo, por lo que hace a la demás información peticionada por LA RECURRENTE se tuvo por atendida en términos de lo previamente analizado.

Sin embargo, respecto a la información que se ordenará, cabe precisar que, en caso de que no cuente con información al respecto, al no haberla documentado, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Una vez expuesto lo anterior, cabe referir que, LA RECURRENTE en el momento procesal oportuno para manifestar su Acto Impugnado así como sus Razones o Motivos de Inconformidad, manifestó entre otras cosas lo siguiente: 
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De acuerdo a lo anterior, si bien LA RECURRENTE manifestó que si derivado del presente asunto se desprendiera un hecho u acto constitutivo de delito, se diera vista a las diferentes autoridades competentes; en ese sentido, se dejan a salvo sus derechos a afecto de que realice el trámite correspondiente ante la Contraloría Interna del Partido Revolucionario Institucional, en razón de que este Órgano Garante de acuerdo al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios carece de atribuciones para interponer posibles sanciones.
Por lo que, una vez expuesto lo anterior, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO  y ordenar la entrega en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
“el proceso en el que se encuentra el registro para acreditar el funcionamiento de las oficinas del Comité Municipal del Ayuntamiento de Amanalco al quince de mayo de dos mil veintitrés”
“el documento o expresión documental donde se advierta con exactitud qué tipos de servicios cuenta el inmueble donde opera el Comité Municipal referido en la solicitud de acceso a la información de mérito”.
Ahora bien, en caso de que dicha información no haya sido generada deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por último, cabe precisar que, de la solicitud planteada por LA RECURRENTE se advierte que, requirió todas aquellas documentales que deriven de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en copias certificadas. 
No pasa inadvertido para este Órgano Garante el hecho que la particular eligió como modalidad de entrega de la información a través de Copias Certificadas (con costo), misma que se encuentra prevista en el artículo 174 fracción III de la Ley de la Materia, la cual dispone en caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de la certificación de los documentos.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los Sujetos Obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestario, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los entes gubernamentales y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación de los Recurrentes a realizar el pago establecido en el artículo 148 del Código Financiero.
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Del precepto legal en cita, se advierten los costos que debieron observarse y en su caso realizar el respectivo cobro, solo en caso de ser procedente.

Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:2] [2:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.

“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

Ahora bien, para la entrega de las copias certificadas, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe observar los Lineamientos para  Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo que se muestra a continuación:

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de que pueda ser entregada en los medios solicitados. El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán de agregarse al expediente electrónico. 
CINCUENTA Y SEIS.- El costo por la reproducción de la información se sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Atento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debe de dar a conocer el procedimiento a efectuar para que LA RECURRENTE tenga acceso a la información requerida, es decir, debe dar a conocer entre otras el número de fojas que integran los documentos a los que desea acceder, ante quién se efectúa el pago, el costo total, etc.

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, deberá informar a LA RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por la expedición de las copias certificadas, su costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger dichos documentos, en términos del artículo 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia Local que dispone que la expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará al pago de los derechos establecidos en la legislación correspondiente, como se aprecia a continuación: 

“Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
1. El costo de envío, en su caso; y 
1. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”

En esa tesitura, con la finalidad de dar certeza jurídica al solicitante, EL SUJETO OBLIGADO debe señalar con precisión:

a) El costo unitario,
b) El costo global,
c) El fundamento del cobro y,
d) El lugar y horario de entrega.

Para que una vez cubierto el monto de reproducción, EL SUJETO OBLIGADO entregue las copias certificadas solicitadas por LA  RECURRENTE, a través del área con las facultades para hacerlo.
No se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:




“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad 
 Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”



De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión, para que de esta forma se realice la entrega de la información peticionada por LA RECURRRENTE, en versión pública de ser procedente.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2023 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente: 


“1) Los servicios con los que contaba el inmueble donde opera el Comité Municipal del Ayuntamiento de Amanalco al 15 de mayo de dos 2023.

Debiendo notificar al RECURRENTE el acuerdo de clasificación de la información que en su caso emita el comité de transparencia, con motivo de la versión pública.
2) De igual forma, indicar el procedimiento para el pago de las copias certificadas de los documentos que dieron cuenta de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, es decir, el costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger dichos documentos debidamente certificados.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.
QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/CCA	
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Art. 30.- Las instituciones u organizaciones particulares constituidas legalmente,
para prestar un servicio publico de beneficencia o realizar actividades de
participacion social, en los aspectos culturales o politicos, deberan registrarse ante
la autoridad competente y dar conocimiento al municipio.

Este Instituto Politico informa que esta en proceso de regularizacion en lo que respecta al
aviso solicitado.

2) De la existencia o inexistencia de la documentacion que acredite el funcionamiento
legal del salén de fiestas o reuniones en el referido inmueble en su entrada lateral

sobre la calle miguel hidalgo.

+En caso de ser su respuesta positiva, emita su maxima publicidad, incluyendo los
oficios con sus respectivos anexos de las areas competentes que dieron atencién a

mi solicitud.
« En caso de ser su respuesta negativa, declare la inexistencia debidamente

fundada y motivada.
- Expida a mi entera costa copia certificada de los oficios y anexos de respuesta de

las areas competentes.

A este respecto nos permitimos informar que el salén de fiestas referido no es propiedad
de este Instituto Politico y este pertenece a un tercero.
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'RESPECTO A LA INFORMACION DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO A ESTE NUMERAL 2, NO APLICA LO QUE SE
ESTABLECE EN EL ART. 170 de a LEY EN MATERIA. POR LO TANTO, SE OTORGA UNA CONTESTACION PARCIAL,
RESTRICTIVA SU PRONUNCIAMIENTO E5 DEFICIENTE, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACION y/o MOTIVACION EN
SU RESPUESTA. COMO SE SOLICITO.

En o retativo a este punto, e ofrecen mecios probatorios refeid, para u valoracon procesa y Gt o sguientes
‘Oficko No. AMA/PM/GH/038/2023 fechado 15 Marzo 2023

Ofici No.  AMA/PM/GM/071/2023 fechado 02 mayo 2023 que pertenecen I diverso RR 1736/2023 que s desahoga por
o omadet seteminn,
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Este Instituto Politico informa que esta en proceso de regularizacion en lo que respecta al
aviso solicitado.
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0o relativo » sste punts, me permito adjuntar of Oficio No. AMA/PM/GM/033/2023 fechado 15 Mar20 2023 y Ofco No.
AMA/PHM/GHM/071)3023 fachado 02 mayo 2023 que partanecen a dverso RR 1736/ 2023 que se desaoga por su especil
noturaiezs. En ests caso, lo emito como medio probatorio ants la contastacién del Sujto Obligado en su Ofico Ho.
COE/PRI/SFA/DGT/043/2023. SE ADJUNTA IMAGEN DEL INKMUEBLE DONDE SE UBICA DICHO COMITE MUNICIPAL DEL.
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL P.R.L EN MPI0 D AMANALCO, EDO DE MEXICD, MISHO QUE PLASHO PARA
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Se hace de su conocimiento que el inmueble en cuestion, no es propiedad de este Partido
Politico, por lo que se cuenta con un Contrato de Comodato, que nos avala como
poseedores de buena fe del bien inmueble en comento, de acuerdo a los art. 105 y 107
numeral 1, del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral.

En lo que respecta a los recursos destinados a este Comité Municipal se informa que, el
Comité Directivo Estatal no tiene partida presupuestaria destinada a Comités Municipales
por o cual no asigna, cantidad alguna de recurso.
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[ RESPECTO A LA INFORMACION DETENTADA POR EL SUJETO OBLIGADO A ESTE NUMERAL 1 INCISO 8, NO APLICA LO
‘QUE SE ESTABLECE EN EL ARY. 170 de I LEY EN MATERIA. POR LO TANTO, SE OTORGA UNA CONTESTACION PARCIAL,
'RESTRICTIVA, OMITE. 5U PRONUNCIAMIENTO ES DEFICIENTE, CARECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACION /0
MOTIVACION EN SU RESPUESTA.

En 1o relativo 2 este punto, me permits adjuntar ol Oficio No. AMA/PM/GH/038/ 2023 fechado 15 Marzo 2023y Oficlo
No.” AMA/PM/GM/071/2023 fechado 02 mayo 2023 que petanecen a dverso RR 1736/2023 que se desahoga por su
‘especial naturslezs. En ete ca%, Io emito come medio probetaro ante a contestacin del Sujes Obigado en su Ofice
No. CDE/PRI/SFA/DGT/043/2023.
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En lo que respecta a los recursos destinados a este Comité Municipal se informa que, el
Comité Directivo Estatal no tiene partida presupuestaria destinada a Comités Municipales
por lo cual no asigna, cantidad alguna de recurso.
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Se comunica que este Comité cuenta con los servicios basicos
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A este respecto nos permitimos informar que el salon de fiestas referido no es propiedad
de este Instituto Politico y este pertenece a un tercero.
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CUARTO. - Del desarrollo del Acto que nos ocupa, se desprenda algun hecho u acto constituible de
delito, dando vista 2 las diferentes autoridades competentes o de otras Instancias que deban
conocer del asunto por ser integrante del SISTEMA ANTICORRUPCION en el Estado de México; asi
loaplicable en TITULO NOVENO DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
Capitulo | De las Medidas de Apremio, en base y razén del Capitulo Ii De las Responsabilidades y
Sanciones Art. 222 y procedente Art. 223 y Art. 224 de la Ley que nos confiere.
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el contribuyente. 10

Unicamente s pagardn por concepto de los derechos senalados en la fraccion I de este
articulo un dia de salario minimo general del area geografica que corresponda, tratandose de
regularizacion de Ia tenencia de la tierra, mediante programas y campanias promovidas por
organismos publicos federales, estatales o municipales creados pra tal efecto.

No pagaran este derecho las personas juridicas colectivas de la microindustria que se
constituyan en sociedades mercantiles del tipo “Sociedad de Responsabilidad Limitada MI" y
que queden inscritas en el Padron Nacional de la Microindustria.

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos.
Diarlos Generales del Area
Geogréfica que corresponda
L Por Ia expedicion de copias simples:
A).  Porla primera hoja. 0224
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016
I Porlaexpedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417
M. Porla expedicion de informacion por cada disco flexible. 0224
Iv.  Parala expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco. 0336
v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagaran conforme a la siguiente:

TARIFA
coNcEPTO Nimero de Salarios Minimos
Diarios Generales del Area
Geogrifica que corresponda.
I Delos bienes secuestrados:
A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 014
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 003

IL Delos bienes liberados, no retirados oportunamente:

0

il B2
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1) De la oficina ubicada en: calle 5 de mayo sur #6 junto al molino entre calle Miguel
Hidalgo y 16 de septiembre en el centro del municipio de Amanalco Edo de México,
con CP. 51260. (anexo imagen para mejor proveer) informe:

A) Aviso o registro que acredite la direccién oficial de la oficina del comité municipal
del PRI en el municipio de Amanalco, Edo de México.

Este Instituto Politico informa que esta en proceso de regularizacion en lo que respecta al
aviso solicitado.

B) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal
del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con (contrato de
arrendamiento u otro) y si se destina recursos para el pago de renta u otro y de
servicios.

Se hace de su conocimiento que el inmueble en cuestion, no es propiedad de este Partido
Politico, por lo que se cuenta con un Contrato de Comodato, que nos avala como
poseedores de buena fe del bien inmueble en comento, de acuerdo a los art. 105 y 107
numeral 1, del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral.

En lo que respecta a los recursos destinados a este Comité Municipal se informa que, el
Comité Directivo Estatal no tiene partida presupuestaria destinada a Comités Municipales
porlo cual no asigna, cantidad alguna de recurso.

C) De inciso que antecede, informe si dicha oficina ocupada por el comité municipal
del PRI en el municipio de Amanalco Edo de México cuenta con todos los servicios
como: energia eléctrica, agua potable, sanitario, teléfono, internet u otros.

Se comunica que este Comité cuenta con los servicios bésicos.
D) De la existencia o inexistencia del registro y aviso sobre la oficina establecida y

referida ante el 6rgano administrativo municipio de Amanalco, Edo de México, como
dispone en el vigente bando municipal 2023 referente al articulo 30°, que dispone:
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